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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE IBAGUÉ – TOLIMA 

 

Ibagué, 24 de septiembre de 2020 
 

RADICACION   No. 2020-00176-00 
 
         Teniendo en cuenta la anterior la solicitud elevada por la parte 
ejecutante, donde solicita decretar la terminación del proceso por pago 
total de la obligación,  por lo tanto el Despacho de conformidad con el 
Art. 461 del Código General del Proceso. 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación de la presente ejecución por 

pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el 

asunto. Ofíciese.  
 
TERCERO: Sin costas 
 
CUARTO: Una vez ejecutoriada ésta providencia, archívese el 

proceso. 
 
 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
 

 
Providencia firmada electrónicamente en razón al Dto. 806. De 2020.  
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